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SODIMAC COLOMBIA S.A. 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

Bogotá D.C, 29 de marzo de 2021.  
 

Doctora:  

SANDRA PATRICIA PEREA DIAZ  

Superintendente Delegado para Emisores, Portafolios de Inversión y Otros Agentes  

Superintendencia Financiera de Colombia  

Ciudad  

 
Respetada Superintendente:  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.2.4.1.5 del decreto 2555 del 15 de julio de 2010, debidamente 

facultado para tal efecto, me permito informar lo siguiente en calidad de información relevante de la sociedad, 

sus valores y oferta pública de los mismos:  

Esa mañana sesionó la Asamblea General de Accionistas de Sodimac Colombia S.A. y en ella se tomaron, 

entre otras, las siguientes decisiones: 

a) Aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2020. 
b) Aprobación del proyecto de distribución de la utilidad del año 2020. 
c) Se ratificó a Deloitte como revisor fiscal para el periodo 2021-2022.  
d) Se eligió nueva Junta Directiva para el periodo 2021-2022, la cual quedo conformada de la 
siguiente manera: 
 

JUNTA DIRECTIVA SODIMAC COLOMBIA S.A. 

Renglones Principales No. Identificación  

Primer Roberto Junquito Pombo. C.C. N° 80.418.725 

Segundo Álvaro Andrés Echavarria Olano. C.C. N° 8.284.818       

Tercer  Daniel Echavarría. C.E. N° 724.483 

Cuarto  Gaston Bottazzini. P.P. N° AAG088880 República Argentina 

Quinto  Rodrigo Andrés Sabugal Armijo. C.E. N° 1133977 

                                                         Suplentes 

Primer Vacante     

Segundo  Emilia Restrepo Gomez C.C. N° 51.883.809 

Tercer  Julio Manuel Ayerbe Muñoz. C.C. N° 17.107.626 

Cuarto   Rodrigo Agustín Fajardo Zilleruelo. C.E. N° 378.379 

Quinto  Alejandro Arze Safian. P.P. N° F30409276 Chileno 

 

 

Atentamente,  

 

 

(Fdo)  

_______________________________________  
Ivonne Astrid Ramirez Ladino 
C.C. 39.791.959 
Agente de Cumplimiento  

SODIMAC COLOMBIA S.A. 


